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RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Bar-, 
celona por la que se otorga a {{Empresa Nacional HU 
droeléctrica del Ribagorzana (ENHER)» la concesión 
eléctrica que se cita.

Visto el ejQíecliente incoado a instancia de «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del Ribagorzana (ENHER)» en solicitud de 
concesión de una línea eléctrica a 25 KV., derivación a E. T. nú
mero 4.548 (autopista de Castelldéfels IV), en término munici
pal de Hospitalet de Llobregat,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que’ le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
simientes condicionevs:

Primera.—Se otorga a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana (ENHER)» la concesión de linea 25 KV., deriva
ción a E. T. número 4.548 (autopista de CastelldefeLs IV), en 
término municipal de Hospitalet de Llobregat, cuyas caracte
rísticas son las siguientes: y

Número 1. Origen de la línea: Apoyo 35, línea a E. T. 4.056, 
«Juan Pradera».

Final*de la linea: E. T número 4 548 «Autopista de Castellde- 
felsIV».

Número, 1; tensión, 25 KV.; capacidad transporte, 4.627 KV.; 
longitud, 1 kilómetro; número de circuitos, 1.—^Conductores: Nú
mero, 3; material, cobre; sección, 15,9 milímetros cuadrados; 
separación; 1,2 metros; disposición, triángulo.—^Apoyos: Mate
rial, madera; altura media, 10 metros; separación media^-eo me
tros.

Séptima.—Las obras deberá realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado denominado «Proyecto de linea a 25 KV., de
rivación a E. T. número 4.548 (autopista Castelldefék IV)», sus
crito en Barcelona en mayo de 1963 por e! Ingeniero Industrial 
don Ramón Jorge, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 73.616 pesetas y un presupuesto de obras en 
terrenos de dominio público de 9.500 pesetas, en lo que no re
sulte modificiido por las cláusulas de la presente concesión o 
por las variaciones que en su caso puedan ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, 
'mediante la presentación del coirespondiente proyecto refor
mado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de cuatro meses, a partir de la misríta fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919. declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley Cleneral de 

" Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.
Decimoséptima.—En lo que ia concesión afecta a vías pro

vinciales el concesionario se atendrá a las condiciones señala
dos por la Eíccma. Diputación Provincial de Barcelona en su 
pliegp de condiciones número 1.643. de 31 de maVo de 1963.

La presente concesión se publica en extractó Las condicio
nes segunda, tercera,^ cuarta, quinta, sexta, novena, décima,' un
décima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales en esta clase de concesiones, estando contenidas en ia 
Orden de otorgamiento correspondiente.

Barcelona, 22 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—1.444-E.

RESOLUCION de La Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona por la que se otorga a {{Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña S. A.», la concesión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», en solicitud de concesión de variante línea 
eléctrica a 3.000 V. a la estación transformadora Santa Inés de 
Malanyanes, en el término municipal de Cardedeu.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Lqy de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
stguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la concesión de variante línea a 2 KV. a la 
estación transformadora Santa Inés de Malanyanes, en el tér
mino municipal de Cardedeu, cuyas características son las si
guientes :

Número 1.—Origen de la línea: A.31 a estación transforma
dora Viader.r—Final de la línea: A. número 23, línea á estación 
transformadora Santa Inés de Malanyanes.

Número 1.—Tensión: 3 KV.—Capacidad transporte: 697 KV. 
Longitud: 1,16 Kms.—^Número de circuitos: 1.—Conductores: 
Número, 3; material, cobre; sección, 16 milímetros cuadrados; 
separación, 0,8 metros; disposición, triangular.—^Apoyos: Mate-’ 
rial, madera: altura media, 9 y IQ metros: separación media, 
47 metros. ^

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado; denominado «Proyecto de variante línea 3 KV, 
a estación transformadora Santa Inés de Malanyanes, en tér
mino" municipal de Cardedeu», suscrito en Barcelona, en fecha 
de noviembre de 1963, por el Ingeniero Industrial don Francisco 
Plaza, en el que figura un presupuesto de ejecución material de 
84.680 pesetas y un presupuesto de obras en terrenos de dominio 
público, de pesetas en lo que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presente concesión o por las variaciones que 
en su caso puedan ser autorizadas ¡jgy la Jefatura de Obras 
Públicas a instancia del concesionario, mediante la presentación 
del correspondiente, proyecto reformado.

Octava.—Las obias darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión; y deberán quedar 
terminadas en el de tres meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción cpmo en el pe
riodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivádos de 
la tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes d que en lo suce
sivos puedan dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27, de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión^se publica en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales en esta clase de concesiones, éstando contenidas en la 
Orden de otorgamiento correspondiente.

Barcelona, 26 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—1.579-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Sevi
lla por la que se otorga a doña Sara Trueba la conce
sión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Sara True- 
ba, 'vecina de Sevilla, avenida Eduardo Dati, número 17, en 
solicitud de concesión de una línea eléctrica aérea a 15 KV., en
tre el poste número 28 de la línea eléctrica Carmona-Marchena, 
de la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», y el cortijo 
«Roales», del término municipal de Carmona.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confie
ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 19Í9 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto accéder a lo solicitado, con sujeción a ias 
siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a doña. Sata 'frueba, vecina de Sevilla, 
avenida Eduardo Dato, número 17, la concesión de la línea eléc
trica aérea a 15 KV., entre el poste número 28 de la línea eléc
trica Carmona-Marchena, de la «Compañía Sevillana de Electri
cidad, S. A.», y el cortijo «Roales».' del término municipal de 
Carmona. cuyas características son las siguientes:

Origen de la linea: Poste número ,28 de la linea eléctrica 
Carmona-Marchena, de la «Compañía Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima». '

Puntos intermedios: Carretera/ Carmona-Marchena. kilóme
tro 15,100.

Final de la línea- Cortijo «Roales». del término municipal de 
Carmona. ^

Tensión, 15 KV.; capacidad transporte, 60 KVA.; longitud. 
5,020 kilómetros; número de circuitos, 1.—Conductores: Númc 
ro, 3; material, cobre: sección, 10 milímetros cuadrados; sepa
ración, 1,11 metros; disposición, riangular.—^Apoyos: Material, 
madera; altura media, 9 metros; separacii^n media, 60 metroa
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Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado denominado «Linea de alta tensión a 
15.000 V. y caseta de transformación de 50 KVA.. con destino 
al suininistrjo de eneróla eléctrica para alumbrado y trilla ^n 
el cortijo «Roales». del término municipal de Carmona», sus
crito en Sevilla en junio de 1963 i^or Perito Industrial debida
mente autorizado, en el que figura'Un presupuesto de ejecución 
material de 388.840,50 "pesetas y un presupuesto de obras en te
rrenos de dominio público de 9.750 pesetas, en lo que no resulte 
modificado por las cláusulas de la presente concesión o por las 
variaciones que en su caso puedan ser autorizadas por la Jefa
tura de Obras Públicas a instancia del concesionario, mediante 
la presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo • en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de doce meses, a partir de la misma fecha. 
El concesionario deberá dar conocimiento - escrito a la Jefatura 
de Obras Públicas del comienzo y terminación de los trabajos

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación las instalaciones eléctricas' quedarán some
tidas a la inspecciói^ y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas. de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904. siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y resolución del expediente resulten, de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que. en lo suce
sivo puedan dictarse.

'Decimoséptima.—Caducara esta concesión por incumplimien
to de alguna de est^s condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación

La presente concesión se publica en extracto. Las. condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales en esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Orden de otorgamiento.

Sevilla, 18 de febrero de 1964.—^El Ingeniero Jefe.—1.467-E.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalf^ciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatm’a de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904. siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictars^.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los 
motivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la 
caducidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley Ge
neral de Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Orden de otorgamiento.

Sevilla, 21 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—1.531-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Se
villa por la quje se otorga a «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», la concesión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de la «Compañía Se
villana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, calle 
Monsalves, 10 y 12. en solicitud de concesión de una línea eléc
trica .aérea a 15 KV., entre la caseta existente denominada 
«Ochoa», en la carretera Madrid-Sevilla-Huelva, y la nueva ca
seta llamada «Aguas de Ginés», del término, municipal de Gi- 
nés. esta Jefatura, enr virtud de las atribuciones que le conr 
fieren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas.de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto, acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a la «Compañía Sevillana de Electrici
dad. S. A.», la concesión de la línea eléctrica aérea a 15 KV., 
entre la caseta existente denominada «Ochoa». en la carretera 
Madrid-Sevilla-Huelva, y la nueva caseta llamada «Aguas de 
Ginés». del término municipal de Ginés. cuya.s características 
son las siguientes:

Origen de la linea: Caseta existente «Ochoa», en Gmés.
Puntos intermedios. Carretera Madrid-Sevilla-Huelva.
Final de la línea: Caseta proyectada, llamada «Aguas de 

Ginés».
Tensión. 15 KV.; capacidad de transporte. 171,269 KW.; lon

gitud, 0,925 kilómetros; ^número de circuitos, 1. Conductores: 
.Número. 3: material, aluminio acero;* sección, 27,87 milímetros 
cuadrados; separación 1,10 metros* disposición, triangular. Apo
yos: Material, tubulares,metálicas: altura media, 10.50 metros; 
separación media. 75 metros. ^

Séptima.—Las obras deberán ^realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado línea eléctrica a 15 KV., desde 
la caseta «Ochoa». en la carretera Madrid-Sevilla-Huelva, a nue
va caseta «Aguas de Ginés», término municipal de Ginés, sus
crito en Sevilla en fecha 15 de octubre de 1963 por el Ingeniero 
Industrial don Modesto González de Ríancho, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material de 65.662 pesetas y un 
presupuesto de obras en terrenos de dominio público de 18.790 
pesetas, en lo que no resulte modificado por las cláusulas de 
la presen6e concesión, o por las variaciones ,qué. en su caso 
puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, mediante la presentación del co
rrespondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el de doce meses a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Soria 
por la que se otorga a «Electra del Keiles, S. A.», la 
concesión eléctrica que se cita

I Visto el expediente incoado a instancia de «Electra del 
i Keiles, S. A.» domiciliada en Zaragoza, avenida de Madrid, I número 123, en solicitud de concesión de unas líneas eléctricas 
¡ en Olvega, a 10 KV., entre la línea de Vozmediano a la nueva 

subestación transfonnadora en Olvega,
Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confie

ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instala
ciones EHéctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se otorga a «Electra del Keiles. S. A.», domici
liada en Zaragoza, avenida de Madrid, número 123, la con
cesión de las líneas eléctricas que sustituirán a las actuales, 
entre la línea de Vozmediano a la nueva subestación trans
formadora en Olvega, cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Línea Vozmediano.
Final de la línea: Subestación transformadora en Ólvega.
Tensión: 10 KV.
Longitud: 2,795 kilómetros.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Tres de Al-Ac., 49,48 milímetros cuadrados de 

sección, 1 milímetro de separación y disposición triangular.
Apoyos: De madera, de 9 metros de altura media y 60 me

tros de separación media
Séptima. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 

proyecto piesentado, denominado de lipeas 'eléctricas, a 10 KV., 
que sustituyen a las actuales y nueva subestación transforma
dora en Olvega, suscrito en Zaragoza en fecha octubre de 1962 

I por el Ingeniero Jfndustrial don José Monserrat. en el que 
1 figura un presupuesto de ejecución material de 383.300,90 pe- 
¡ setas y un presupuesto de obras en terrenos de dominio público 
i de 75.206,55 pesetas, en lo que no resulte modificado por lás 
I cláusulas de la presente concesión o por las variaciones que 
! en su caso puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras 
I Públicas, a instancia del concesionario, mediante la presenta- 
i ción del correspondiente proyecto reformado, 
i Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de uií mes, 
j a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 

terminadas en el de tres meses, a partir de la misma fecha.
; El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa- 
i. tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
: trabajos.

Duodécima. Tanto durante la construcción como en el pe- 
i ríodo de explotación, las instalaciopes eléctricas quedarán so- 
j metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 

Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 
i de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
I de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 

la tramitación y resolución del expediehte resujten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo puedan dictarse

I Decimosexta. Caducará esta concesión por incumplimiento 
! de alguna de . estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
■ expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 

Eléctricas de 27 d^ marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

! Decimoséptima. El concesionario queda obligado al abono 
I de los impuestos o gravámenes que por concesión de licencias, 

ocupación de terrenos u otros conceptos análogos y pertinentes 
puedan tener legalmente establecidos las entidades y organismos 
oficiales en cuyas jurisdicciones se desarrolla la in.stalación o 
a cuyos predios afecta

Decimoctava. En los cruces y paralelismo con otras lineas 
i aéreas, tanto de conducción de energía eléctíica como telegrá-


